
Año 1903.—Número 213 Miércoles 23 de Septiembre
¿^^Sÿ_!r:aQ

íloklí
Página 861

©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLiCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. ,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa .sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el. día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el. sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado,

^a.rte od^cia.!

?tóSI»5SC¡l DEL CONSEJO 08 KINiSTMS.

8. M. el Rey (q. D. g,), y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su i.m- 
portante salud.

(Uaceía del 22 de Septis^mbre de 1903»)

niM FMIML
NuM. 2.077.

CÍIISIÓS PBWCIÍL DE LJAiiL

CIRCULAR. j
Dispuesto por Real orden de 13 ! 
Agosto último (i) la formación. í 

ds un plan de caminos vecinales 1 
W sumen un total de 70.000 ki- 
ómeiros distribuidos entre lasj 
provincias,- ha correspondido á i 
^00 Valladolid 800 kilómetros. ¡ 
boino complemento do esta dis- l 
posición se dictó otra Real orden j 
^úi.del corriente mes (2) ofre- j 
J¡ondo la construcción en plazo 1 
fove de los primeros 2.000 kiló-J 

potros distribuidos entre las diez 
provincias que mayores auxilios j 
’'^2can al Estado, detallando al ! 
Popio tiempo la clase y forma de 
oxilios que pueden ofrecerse por 
s Municipios, Empresas, Dipu- 
Clones y particulares interesa- i

^^ realización de este pro- I 
* ^^^® el pensamiento ini- 

cuV ^^^ ^^ j^^eistro de Agri- | 
Dar-V^ ^® ^® importancia suma l 
V8pV^^ Ay'^^^a^’^jeotos,’no ha i 
dip/ ^^® Comisión en aplau 

* *® y aceptarle, invitando á to-
^^Boltítin Oficial

^®^ día iQ ®“ ®Í Boletín Oficial

dos los de esta provincia para que 
dentro de la medida de sus fuer-
zas coadyuven con esta Diputa* 
cion al fin que se persigue, reali
zando una de las obras que más 
positivos resultados puede propor
cionar á los pueblos agrícolas, 
como son los medios de trans 
porte y comunicación.

Formada la relación de los 800 
kilómetros de red do caminos ve
cinales de esta provincia por la 
Jefatura do Obras públicas en 
consonancia con lo ordenado en 
la R. O. de 13 de Agosto, esta 

' Comisión en sesión celebrada el 
día 19'del actual acordó publi
caría en el Boi.etin Oficial y di
rigiese á todos las señores Alcal
des de los pueblos que en dicha 
relación figuran para que estos 
reúnan inmediatamente el Ayun
tamiento y Junta de Asociados, 
al objeto de acordar los auxilios 
que están dispuestos á ofrecer 
para la construcción de los cami
nos vecinales, De la sesión que 
celebren se levantará acta y de 
ella se remitirá una copia debi
damente autorizada á la Secreta
ría de la Diputación antes del día 
dos de Octubre.

La Comisión provincial confia 
en que los Ayuntamientos res
ponderán á-la invitación que se ; 
les hace y no olvidarán que los 
pueblos y Diputaciones que ma- 
yores recursos ofrezcan serán los ; 
preferidos. j

Esta Corporación por su parte j 
sabrá responder al llamamiento 1 
que el Estado le haca y demos- I 
trará el interés que sus pueblos 
le inspiran.

Valladolid 21 de Septiembre 
de 1903.---- El Vicepresidente, 
Pedro Vitoria.—P. A. dé lai

Obras públicas. Provincia de Valladolid.

j RELACION de los caminos vecinales que forman la red de 800
kilómetros asiqnados á esta provincia.

PARTIDO JüDlClAb S^ S 
S asa S3 « P 
Z

Medina del
Campo. . .( 

(72'50)

Nava del Rey.. 
(23'00)

Olmedo..
(34'00)

Peñafiel..
(31'00)

DESIGNACIÓN DE LOS CAMINOS

Longi
tud

enó
metros

OBSERUCIOXES

C. P., El Secretario, J. ACarti- 
, nes Cabezas.

i
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8
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3
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2
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5
7
8
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10
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5
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16

2
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Tordesillas.. .’ 
(17'00) 1 "^J 10

Valoria laBuena) 8
(22'00) \ 9

f 10

BobadiUa del Campo al Carpio.
Gomeznarro á San Vicente del Palacio 
Gomeznarro á Ramiro......................  
Moraleja de las Panaderas á Medina 

del Campo...................................
Pozal de Gallina.s á La Zarza. . 
Rodilana á Medina del Campo. 
Rueda á Foncastin.............................  
Villaverde de Medina á Villanueva. . 
Velascálvaro á Campillo...................  
Brahojos á Campillo...........................
Castrejon á Carpio  
Pollos á Tordesillas. . . . . . . 
Fresno el Viejo á Carpio. . . .
Aldea de San Miguel á Pedraja de

Portillo........................................ 
x^taquinesálaEstación del ferrocarril. 
Ataquines á Maniel............................. 
Bocigas á P’uente Olmedo.................  
Fuente Olmedo á Llano de Olmedo. 
Llano de Olmedo á Olmedo. . . .1 
Matapozuelos á Ventosa.....................i
San Pablo de la Moraleja á Ataquines. | 

¡Ventosa á Valdestillas......................... j

Cogeces á Quintanilla de Arriba,. . 
Curiel á Peñafiel. . .
Sardón á Peñalba. . .* . . , 
Torre de Peñafiel á Peñafiel. . .
Matilla de los Caños á Tordesillas. 
Matilla de los Caños á San Miguel 

. del Pino.........................................
Tordesillas á Villavieja. . .
San Roman de la Hornija á la. Esta

ción del Ferrocarril....................
Torrecilla á la Barca de Pollos. .' .’

Corcos á San Martin de Valbení.. . 
Trigueros á Aguilarejo......................  
Trigueros á Cubillas de Santa Marta. 
Cubillas á Valoiia la Buena.

8*00 
4'00
5'00

Il'oo 
6'00

12'00
13'00 
6'00
4'50 
3'00

F.
F. y R. 
F-y R.

F.y R. 
F. y R. 
F.y R. 
F. y R. 
F. y R. 
F.
F.

T‘oo F.
12'00 R.
4'00 R.

3'00 
1'00 
9'00 
2'00 
4'00 
7'00 
4'00 
3'00 
1'00

F. y R.
F. y R.
F.
F. y R.
F. y R.
F. y R.
F. y R. 
F. y R, 
F. y R.

13'00 F. y R.
6'00 F. y R.
4'00 F. y R.
8'00 F. y R.
5^00

5'50 
3'00

2'00

R.

R.
R.

i'5o(R.
7'5o;F.
6'50 F.
4'00 F.
4'00 F.

F. y .R.

L a s i n i- 
ciales F. 
significa en
lace á Ferro
carriles y la 
R. á rega
díos.

MCD 2022-L5



862 28 de Septiembre de 1903.

PARTIDO JUDICIAL

Valladolid. . 
(21'00)

Medina de Rio
seco. . . .<

Mota del Mar-l 
qués. . .

(11*00) - /

’^ S 
I§? 
z;

S w

DESIGNACION -DE LOS CAMINOS

Longi
tud

Kiló
metros

OBSBRVACiOSBS PARTIDO JUDICIAL

Geria á Simancas...................................
Santovenia á Valladolid.......................
Tudela á Villabañez..............................
Tudela á Herrera...................................

5'00 
2*00 
8*00
6*00

P__ Todas lae
_ anteriores 

h • y R. enlazan con 
F V R ferrocarrir 

' lea ó roga-
r.y K. díos y su-

Tordesillas.. 
(45'00)

man una 
longitud do 
(22^50) kiló
metros.

2
5
6
7

Medina del 
Campo. . . 

(15'00)

3'00 
2'50 
3'5°

Bobadilla del Campo á Brahojos.. .
3 Cervillego de la Cruz á Fuente el Sol.
4 Fuente el Sol á Lomoviejo.. . . .

10 Rubí de Bracamonte á Fuente-
lapiedra.................................................

12 Veláscalvaro á Fuentelapiedra. . .
3'50
2*50

/ 
11
12
14

2

Cabreros del Monte á Pozuelo de
1 la Orden. . .................................
'.Tamariz á Villanueva de San Mancio.' 
¡Villamuriel á Villafrechós...................  
¡Villamuriel á Aguilar.. ......................  
^Pozuelo de la Orden á Cotanes.

Castromembibre á Villavellid.. .
Mota del Marqués á San Cebrián.. . 
Pobladura de Sotiedra á Tiedra. . .

Villalón..
(2'00)

4

Olmedo.. . 1 Camporredondo á Santiago del
Arroyo..................................................

(6'50) 1 Ï2 Muriel á Salvador de Zapardiel. . .

Peñafiel..

Valoria laBuena< 
(6'00) ¡

Tordesillas.. 
(13'0°)

San Martin de Valbení á Valoria..

i Bahabón á Campaspero........................
2 Bahabón á Torrescárcela.....................
3 Canalejas á Fompedraza.......................
6 Cogeces á Aldealbar..............................

13 Pesqueraá Roturas................................

i Bercero á Berceruelo.............................
Matilla de los Caños á Velliza.. . .

4 Matilla de los Caños á Pedrosa. . .
8 Vellizaá Villán.......................................

i ¡Canillas á Encinas..................................

Villalón..
(46'00)

7
2 Bolaños á Castroverde..........................
3 Bolaños á Valdunquillo........................
4 Cabezón de Valderaduey á Vega de

Ruiponce............................................ .
5 ■ Cabezón de Valderaduey á Villalba 

de la Loma................................  •
6 Castroponce á Gordaliza. , . . .
7 Ceinos á Aguilar....................................

14 Quintanilla del Molar á Valderas. .
16 Villacreces á Zorita de la Loma. . .
17 Villacreces á Arenillas. . . . ^'' •
19 Villanueva de la Condesa á Vega de 

Ruiponce.......................  . . .
20 Villanueva de la Condesa á Bustillo

21 Villavicencio á Villalán.......................

3Valladolid.. 
(4'00) 4

4

Medina del
Campo. . . 

(33'00)

5
6
7

-8
9

10

Geria á la carretera de Valladolid á 
Salamanca.............................

Robladillo á Villán...............................

'Gomeznarro á Moraleja de las Pana
deras..........................................V ’ *

Moraleja de las Panaderas á la Zarza. 
Pozal de Gallinas á Pozaldez. . . . 
Rodilana á Pozaldez.............................. 
Rodilana á La Seca............................... 
La Seca á Ventosa. ............................ 
Villaverde del Campo á Campillo. .

Medina de Rio-| 
seco. . . •',

10
9

14

Mota Marqués..) 4

Nava del Rey.. 
(27'00)

5
6
7
8

La Mudarra á Villalba dél Alcor.
La Mudarra á Peñaflor. . 
Valdenebro á Castroverde. . .

¡Peñaflor á Toirelobaton.. , .

Castronuño á Pollos...................
Castronuño á Villabuena. . ..

Olmedo. • . 
(40'50)

i
2

9
10
12

13
14 
lÓ
19

2
Peñafiel. .

(22'00) 7
16

3 00 
5'00 
4'00 
6'00 
2*00}

3'00! 
5'50
2'501

3'00 
3'50
4'00 
4'00
3'00 
4*00 
3‘5o

2*50 
4'50
3'00 
3'00

2*00.1 
4'001

4*00 
5'00

,3 oo

2*00 
4'00 
5'00 
5'5° 
4*00 
1'50

4'00

3'00
5'00

2'00
2*00

3'00 
4'00 
5'00 
3'00
6'00

F. y R.
F.
F. y R. 
F.yR, 
R.

5*oo!R.
6*ooiF. y R.

.1 9*00 F.
, '10*00 F. y R.
.) 8'oo F.

.1 9'oolR.

Hasta es
te camino 
inclusive 
proceden to- 
dea del esta
do núm. 4 
de la pro
pu estade 
1893; suman 
desde el 5 de 
B o b a d i 11a 
del Campo 
á Bruhojos 
141'00 ki
lómetros; 
Iiis3 siguien
tes proie- 
don del es
tado núm. .5 
d o d i c h a 
propuesta 
de 1893.

7'5o¡F. 
8'00 F. 
4‘oo!F.

a ™ ;

o o 07no 0
go® ® '”' S
.3 © H
Zi

DESIGNACIÓN DE LOS CAílíilN0.S

Longi
tud

Jiilú- 
metros

OBSIRVACIOSES

11

f 5

Bamba á Villanubla. .....
Berceruelo á Castroverde....................
Pedrosa del Rey á Morales de Toro.
Pedrosa del Rey á San Roman de la

Hornija................................  . . .
Velliza á Castrodeza. .......

9*00 
11'00
6'00

12'00 
']‘oo

F. y R.
R.
R.

F. y R.
R.

Valoria laBuena, 
(19'50)

i Cabezón á Cigales.. ...........................
6 Corcos á Valoria del Alcor. . . .

10 Quintanilla de Trigueros á Cubillas.

2^00 K.23

Medina de Rio
seco. . . .' 

(33'00)

Valladolid.. 
(37'50)

¡Villacreces á Grajal.

4 Cistérniga á Laguna............................... 4*00
4*00

F.y R.
7 Puente Duero á Simancas.................... R.

10 Robladillo á Castrodeza...................... 5'00 R.
2
8

Arroyo á Zaratán.. . . . , . .
Puente Duero á Laguna........................

0'50
6*00

F.
F.y R.

Desde el 
camino de 
G o m eziia-

5
3

Fuensaldaña á Villanubla. . . .’ .
Ciguñuela á Simancas............................

ó'oo 
6'00

F.
R.

rro á Mora
leja de las 
9 a n aderas 
hasta el de

2 Cabreros del Monte á Quintanilla del C i g uñuela 
á* t'iniancas

Monte.................................................... 2'00 enlazan con

3
6

Cabreros á Santa Eufemia...................
Montealegre á Palacios.........................

7*00
4*00

fe rr ocarri
les ó rega
díos, suman

12 Santa Eufemia á Barcial....................... 6'50 (25'2'00) ki
lómetros.

16 Villamuriel á Palazuelo........................ 6*00
21 Villalba del Alcor á Valoria del Al-

cor.. ............................................. ..... ■.7'5°

Nava del Rey..J

1 3 Castromembibre á Pobladura de So-
Mota del Mar-j tiedra.....................................................

qués . . ' 5 Pobladura de Sotiedra á Vez de marbán
(18*50) 1 6 San Cebrián á Urueña...........................

r i° San Pedro de Latarce á Cañizo. . .•

9

3'00 
4'00 
7'5° 
4'00

Olmedo..

Peñafiel..
1^7'00)

Valoria..
(5'00)

Villalón.. . 
(73'5°)

Valladolid. . 
(16'00)

5
6

18

15

4

i
2 
6
8
9 

II 
12 
13 
14 
15 
18

20
24

6
11

¡Torrecilla dejla Orden á Castrillo. .

Megeces á Pedrajas de San Esteban..
Megeces á Portillo.................................
Puras á Fuente de Santa Cruz.. . .

¡Montemayor áSan Miguel del Arroyo.| 

iCastroverde de Cerrato á Piñel dej 
¡Arriba..................................

Bolaños á Villamuriel. . . . • 
Bolaños á Villanueva del Campo.. 
Ceinos á Villacid..............................  
Cuenca á Villafrades.......................  
Fontihoyuelo á Boadilla. . 
Gaton á Villarramiel..................
Gaton á Cuenca de Campos. . .
Herrin á Villafrades.........................
Herrín á Boadilla..............................
Melgar de Arriba á Zorita. . . . 
Quintanilla del Molar á Vega de 

llalobos.......................................
Sahelices á Santervás.......................

Vi-

Villanueva de la Condesa á Gordaliza.
Monasterio á Vega de Ruiponce.. .

Arroyo á Ciguñuela. ............................
Geria á Velliza........................................
Robladillo á Geria. ............................

2'ool

8*00
8*00
2'00

5'ooi
10'00 
3'50 
5'00 
7'00 
4'00 
2'00 
6’00 
6'00 
4'00 
7'00

2'00
6'50 
4'50 
ó'oo

3 00'

Desde el 
c a mino do 
Cabrero* 
del Woutó » 
QuiDUDUp 
d e 1 M®± 
SUOld» (1 «i 
kilómetros'

Valladolid 10 de Septiembre de 1903.—El Ingeniero Jefe 3« 
Obras pilblicas, Elias Peres Cano.

Fresno el Viejo áTorrecillade laOrden 
Fresno el Viejo á Cantalapiedra. . .

Aldea de San Miguel á Mojados. . . 
Aldea á Arrabal de Portillo. . . . 
Ramiro á la Zarza. ............................  
Ramiro á Ataquines........................ .....
San Pablo de la Moraleja á Palacios 

de Goda...........................  . . .
Valdestillas á Serrada...........................
Ventosa á Pozaldez.........................  .
La Zarza á. Olmedo. ...... 
Salvador de Zapardiel á Moraleja. .

Bocos á San Martin de Rubiales (Es
tación)..............................................

Cogeces del Monte á Peñafiel.. . .
Montemayor á Traspinedo. . . . •

T 1*00 
6'00

¡ 7*00
3'00
5'00

. 2*00
' 5'°°
1 6*00

R.
R.
R.
R y
R.
R.
F.
F.

y 
y

Nuw. 2.053.

R.

R.
R.

COMISION PERMANENTE
DE

POSITOS DE VALLADOLID.

CIRCUL.ÂR

1'50
3'50
6'5°
3'00
2'00

F.
F.
F.
F.
R.

F.

y 
y 
y

R.
R.
R.

F. y R.

Próxima la época en que ha de 
terminar la recolección de ce
reales en la mayoría de los pue
blos de la provincia, y coinci
diendo ésta con la fijada en la 
legislación especial del ramo de

Pósitos para llevar á cabo la í®‘ 
portantísima operación da ¡^^ 
reintegros de granos y dins'''’ 
por parte de los deudores à 
pañerías y arcas de estos Estait'® 
cimientos, Ee acordado hacer pæ 
blicas por medio de esta circuía’’ 
las principales disposiciones 1^' 
gales que se refieren al parUcu 
lar enunciado, como asimismo 
reclamar por ella los documcú^'’^ 
que han de formar los expédié”^ 
tes de reintegro y que deben se’ 
remitidos á esta Comisión, âi’^
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de que tal recordación sirva para 
escitar el celo de los Ayunta
mientos á quienes puedan alcan
zar las referidas disposiciones, 
para que sean inmediatamente 
cumplidas por su parte, ponien
do en práctica si fuere necesario, 
las disposiciones legales que les 
aotorizan en cuanto á la forma 
de proceder contra los deudores 
morosos al Pósito directamente 
responsables, ó contra los admi
nistradores del Pósito que resul
ten culpables de la insolvencia 
de los primeros.

A la importancia de este ser
vicio no corresponden los resul
tados de años anteriores, los cua
les presentan un contraste siste
mático opuesto á cuanto se en
cuentra legislado sobre la mate
ria. Esta circunstancia me mue
ve á llamar la atención de aque
llos Ayuntamientos en donde la 
administración del Pósito está 
relativamente olvidada ó defec
tuosa para que procuren norma
lizar su estado, y á todos en ge
neral para que sin pretexto do 
ningún género pongan en prác
tica todos los medios que sean 
necesarios para que se verifiquen 
los -reintegros al Pósito con la 
mayor regularidad,- advirtiéndo
les que estoy decidido en otro i 
caso á emplear todos los medios ¡ 
tie rigor á que me autoriza la !'hasta realizar el reintegro.»
ley contra todos aquellos que re
sulten negligentes en el desem
pello de su cargo.

Las disposiciones legales alu- 
(^•^as, que se citarán según re
sulten de su aplicación para el j 
®^so concreto de que se trata, 
son las siguientes:

Ln primer término los Ayuu- 
^^laieotos son los obligados á re- 
®^«jiar las deudas á favor de los 
Q^i^os, y la disposición que 

f^fiere á este particular, es 
^^guiente:

se 
la

^'■^^lamenio de 11 de Junio 
de 1878.

^(Art. 26, Los Ayuntamientos 
^^n obligados á recaudar las 
Mas á favor de los Pósitos, 

Mando caso necesario la vía 
{¡j^^^'®^’® ®^ .forma estable- 
h?.®ú la Instrucción dej3:de 
/’Süibre de 1869, y en las de- 
/ disposiciones que la com- 
Wen.» (n -
ks A ^®^^P®l^HCÍa señalada á 
^^^^dutamientos se deduce la

^yod °^ ’^*®® ^^ Instrucción do 12 de
Boletín

^®1888 ^ ^^ provincia de 20 de Junio

que tienen los Alcaldes como 
ejecutores de .sus acuerdos, no 
sólo á tenor de lo dispuesto en el 
art. 114 de la ley Municipal
vigente, 
natos de

sino como Directores 
estos Establecimien-

tos. (1) 1
De las disposiciones citadas se 1 

deduce tambien que no se admi
tirán excusas, ni pretexto algu
no, bien bajo la base de la igno
rancia n otra cualquiera, para que i 
dejen de hacerse los reintegros, j

Como antecedente preciso an- 
j tes de comenzar la operación de 
! los reintegros, es necesario tener 
[ en cuenta cuanto dispone el Re- 
j glamento de 11 de Junio de 1878 * 
s en sus artículos 27, 29, 30 y 31 
1 que dicen así:
j Art. 27. «A los préstamos de 

granos se imputarán las creces á 
razón de dos cuartillos por fane
ga, entendiéndose que el prés
tamo ó repartimiento hecho es 
para recaudarlo siempre con las 
creces en la próxima recolección, 
cualquiera que haya sido la fecha 
ó época del año en que el présta
mo hubiere sido hecho.»

Art. 29. «La liquidación de 
lo que cada individuo adeude al 
Pósito se formará aglomerando la 
crez vencida y no pagada en 

1 tiempo oportuno, refundiéndose 
j estas operaciones sucesivamente

»Todo deudor al Pósito puede 
pagar indisíintamente en granos 
ó metálico, á su voluntad, valo
rándose aquellos por el Ayunta
miento al precio medio que tu
vieren en el mercado del pueblo 
ó en el más próximo el día ante
rior al de la entrega.»

Art. 30. «Al dinero se imputa
rán los intereses á razón det 6 por 
100 al año ó el 112 por 100 men
sual, cuando la cantidad no se 

-retenga por el año completo, con
tándose el mes de la entrega y el 
del pago por entero, observándo
se para los reintegros las mismas 
reglas que para el grano.»

Art. 31. «En los reintegros
j para descargo de la responsabili- 
í dad de la Corporación actual á ¡ 

de dinero se cargará el interés de í nnifin AnpnmiAndu 1
i 1 encomienda este servi- responsables por alcances de cuen-

■^1^ peí 100 de cada mes que se j nín nara no hapor^p Qolídoria x i i, . . j , ’ 1 naceise solidaria con i tas o por culpabilidad adminis-
ñaya letenído la cantidad cuando ¡ ¡as anteriores one no 1a 1 •/ , x ~ ids anteriores que no le Hayan : trativa personal y subsid aria de
estos no completen un ano, y acu-
mulániose ai capital el interés 1 dispuesto en la regla 4. 
compuesto de la suma de todos j i ' *
aquelloscuaodo le completen para ¡ 
computar los intereses que corres- 
pondan á esta nueva suma desde 
el primer mes siguiente.»

Para hacer la recaudación ó 
reintegro del total débito á los

(1) Circular Instrucción de 25 de Mayo ;
de 1880. Disposición 7.®' 1

| Pósitos, se tendrán presentes las 
j siguientes disposiciones legales, 
1 algunas de las cuales ya deben 
1 haber sido puestas en práctica, y 
' de las sucesivas se hará b aplica-

cion inmediíita tan pronto como
llegue el momento oportuno, bajo 
la más estricta responsabilidad de 
los Ayuntamientos.

Las disposiciones legales á que 
se hace referencia se encuentran 
en la circular instrucción de 25 
de Mayo de 1880, en todo aquello 
que no se oponga á la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888 (hoy vi- 
gónte)í y en el Reglamento de 11 
de Junio de 1878, que á continua-
cion se transcriben:

Dis^josiciones de la 
inslruccion de 25 de 

1880.

Primera, «En los 

Circular
Mayo de

meses de
j ^ayo y Junio, sin levantar ma- 
¡ no, se ocuparán los Ayuntamien

tos en formalizar la relación no
minal de los deudores que retie
nen granos y metálico del Pósito 
por sacas ó repartimientos desde 
la última cuenta rendida, liqui
dándoles los que recibieron con 
la crez acumulada por reglamen- 

1 to y no pagada hasta el 30 de 
¡ Junio de 1880, cuya relación ha 

de figurar en las cuentas de or
denación del Alcafde como haber 
ó capital-pasivo del período eco
nómico corriente y empezarán 
desde 1.” de Julio venidero á 
gestionar activamente Su reinte
gro en los plazos de recolección, 
y sucesivamente sin demora á 
abrir los expedientes ejecutivos 
por los apremios de instrucción 
contra los deudores que no hayan 
solicitado y obtenido moratoria 
en regla, para asegurar los ven
cimientos á satisfacción del 
Ayuntamiento.»

«De esta relación, en cuanto 
esté formada por triplicado, se

i. remitirán dos ejemplares auto- 
j rizados al Gobierno de provincia

de la
, realizado, en cumplimiento de lo i ¡nsolvenoia manifiesta y apurada

a

instrucción para la contabilidad 
especial de este ramo, aprobada 
y circulada'con Real orden de 31 
de Mayo de 1864.»

Segunda. «En la primera 
quincena de Julio ó diez días 
antes de empezar la recolección 
de frutos en el término munici
pal, se notificarán los descubier

tos á los deudores, para que se
pan con la anticipación debida 
los avisos de liquidación del ca
pital con las creces que deben de 
entregar en granos ó metálico á 
su voluntad, según les faculta 
para ello el art. 29 del Regla
mento, á cuyo efecto, además de 
la notificación á- domicilio que 

' está prevenida, se publicarán por 
el Alcalde como Presidente del 

• Ayuntamiento y Comisión local, 
* los edictos señalando los días y 

horas en que estarán abiertas la 
t panera y arca del Pósito para los 
í reintegros voluntarios de cose

cha con las condicionesde recibo 
y formalidades de entrega, pre
vios los asientos en los* diarios 
correspondientes prevenidos en 
la regla 7.®' de la Instrucción de 
contabilidad para encarpetar las 
cartas de entrada y de pago que 
se vayan expidiendo en cada día 
por duplicado, las que servirán 
de resguardo al pagador y justi
ficante del cargo en la cuenta 
de fondos movidos en cada pe
ríodo económico.

Tercera. «Cerrado que sea el 
plazo de los reintegros volunta
rios, será obligación ineludible 
de la Intervención del Pósito le
vantar las actas de arqueo y me- 
di'^ioc, y presentar al Ayunta- 
miento la relación nominal de 
morosos incursos en el apremio 
de primer grado de instrucción 
por las cantidades en grano que 

j hayan dejado de reintegrarse por 
cada deudor.

Verificado éste en término de 
tercero día se acordará la ejecu
ción, procediendo el Alcalde con 
las facultades que lo concede la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 reformada, al nombramien
to de comisionados ejecutores 4el 
Pósito contra los primeros y se
gundos contribuyentes, enten
diéndose que en estos caudales 

i' son primeros deudores los que 
í sacaron por repartimiento y sus 
j fiadores ó mancomunados, y se- 

i’ gundos deudores los declarados 

en el primer deudor y fiadores si 
los hubiere, como exige el art. 33 
del Reglamento de Pósitos.

Las aclaraciones que merecen 
consignarse á esta disposición son 
las siguientes:

Transcurrido el plazo señalado 
en los avisos de liquidación y en 
los edictos para la recaudación 
voluntaria, la Intervención del
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Pósito, es decir, el Depositario 
y el Secretario presentarán al 
Ayuntamiento la relación nomi
no! de morosos que, á pesar de 
los anuncios y avisos indicados, 
no han satisfecho sus descubier
tos. En su vista el Ayuntamiento 
acordará que se hagan las notifi
caciones por duplicado y en la 
forma establecida para la recau
dación ejecutiva de las contribu
ciones directas y se decreten los 
apremios correspondientes contra 
los que en término de tercero día 
no verifiquen el pago del débito 
y advirtiendo á éstos que de no 
veriflcario en dicho término se 
les cargarán las creces que corres
ponderían para la cosecha próxi
ma, según determina el Regla
mento de 11 de Junio de 1878.

Art. 28. «El reintegrose veri
ficará dentro del plazo de tercero 
día despues de la notihcacion por 
papeleta en la forma usual para 
otros casos y notificándolo se 
acusará al deudor el descubierto 
en que se halla, cargándole desde 
luego y sin apelación ni recurso 
alguno, las creces que correspon
dan para la cosecha próxima, co
mo si el préstamo hubiere sido 
renovado por toda aquella canti
dad, sin que pueda quedar rele
vado de pagarlo así aun cuando 
reintegre voluntariamento antes 
de la recolección de frutos en el 
término municipal.»

«Transcurrido este segundo tér
mino de tercero día, el Deposita
rio y el Secretario presentarán al 
Alcalde nueva relación duplicada 
de morosos incursos en el apremio 
con sujeción á lo que determina 
el art. 28 del Reglamento ya ci
tado. El Alcalde en su vista dic
tará la oportuna providencia de 
apremio y nombrará el agente 
ejecutivo que ha de llevaría á 
cabo conformeála Instrucción de 
apremios administratives de 12 
de Mayo de 1888, entendiéndose 
para los efectos de la misma que 
respecto de los caudales de los 
Pósitos son primeros deudores 
(ó contribuyentes, ó, como dice 
la Instrucción de apremios cita
da, deudores directamente res 
ponsables) lo.s que sacaron por re
partimiento y sus fiadores man 
comunados y segundos deudores 
contribuyentes (ó subsidiaria
mente responsables según dicha 
Instrucción) los declarados res
ponsables por alcances de cuentas 
ó por culpabilidad administrativa 
personal de insolvencia de los 
primeros deudores y fiadores si 
los hubiere.»

Cuarta. «Cuando resulte del 
procedimiento fiel segundo ó ter
cer grado de apremio apurada la 
insolvencia de un primer deudor 
al Pósito,cerrará el ejecutor dicho 
expediente con la liquidación de 
insolvencia manifiesta por prin
cipal, creces y costas en descu
bierto y lo entregará al Alcalde, 
para su aprobación, si la merece; 
dicha autoridad en el término de 
tercero día, dará cuenta al Ayun
tamiento con arreglo al art. 40 
de la Instrucción, para que con
forme al 34 del Reglamento de la 
ley de Pósitos, acuerde si procede 
la declaración de responsabilidad 
subsidiaria contra los administra
dores del Pósito que resulten 
más inmediatamente culpables 
de la insolvencia de los primeros 
deudores, ya por haber hecho las 
entregas sin las formalidades y 
garantías de reintegro, ó ya por 
no cobrar á los vencimientos con 
las creces acumuladas ni asegu
rar el pago por moratorias ó nue
vas obligaciones en el orden co
rrelativo de responsabilidad en 
que se sucedieron.»

«El acuerdo en que se decrete 
la responsabilidad personal y soli
daria de los individuos culpables 
según el citado art. 33 del Regla
mento, será siempre motivado y 
fundado en hechos y consideran
dos concretos, determinando la 
cantidad de la ejecución en.des
cubiertos por insolvencia de los 
primeros deudores y la participa
ción que á cada persona y grupo 
administrativo corresponda en el 
orden y responsabilidad^subsídia- 
ria por razón de su cargo.»

«Esta responsabilidad subsidia
ria se exigirá por los apremios de 
instrucción para segundos con
tribuyentes con el señalamiento 
de dietas reguladas por el art, 56, 
y será obligación del Ayunta
miento exigir este orden de cul
pabilidad y acordaría dentro del 
mes de cerrado el expediente de 
insolvencia jnanifiesta de prime
ros deudores, antes de oir al Sín
dico para terminar y cerrar el 
expediente ejecutivo como deuda 
fallida é incobrable por ahora, y 
sin perjuicio, conforme prescribe 
el art. 33 del Reglamento »

«Si ultimado el expediente 
ejecutivo sin resultado procedie
se acordar la declaración de deu
da fallida para dejarlo terminado, 
será obligación del Ayuntamien
to y del Alcalde remitirlo inme- 
diatamante al Gobernador de la 
provincia á los efectos del ar
tículo 34, quedando así á cubier

to su responsabilidad subsidiaria 
de gestion.»

Quinta. «Apurados que sean 
los reintegros y ejecuciones en 
los meses dé Julio á Septiembre 
de cada año por todas las deudas 
liquidadas comprendidas en la 
relación nominal de deudores con 
las creces acumuladas hasta el 
30 de Junio (1) en que se cierra 
la contabilidad del Pósito, se le
vantarán necesariamente con las 
formalidades de instrucción el día 
30 de Septiembre las actas de ar
queo del metálico y la de me
dición de los granos, compro
bándose sus resultados con los 
balances de los diarios de inter
vención.»

Sexta. «Según prescriben los 
artículos 9.® de la ley y 7.® del 
Reglamento, los Ayuntamientos 
se hacen personal y solidaria
mente responsables por su culpa 
ó negligencia, de los descubiertos 
que ocasionen al Pósito por insol
vencia manifiesta de primeros 
deudores»:

1 .® «Cuando reparten los cau
dales sin formalidades ni garan
tías, que estén protocolizadas en 
obligacionesadministrativas, bajo 
la forma mancomunada y solida
ria con otros fiadores y sacadores 
abonados, ó bien por obligación 
hipotecaria registrada á costa de 
los deudores si el préstamo llega
se á 500 pesetas.»

2 .° «Cuando no cobran en los 
vencimimientos de cosecha ni 
apuran los procedimientos efecti
vos contra los deudores, fiadores 
ó culpables de insolvencia.»

3 .® «Cuando por negligencia 
ó malicia paralicen las funciones 
del Establecimiento en sus más 
importantes operaciones de co
branza y repartos, dejando de 
rendir cuentas y no gestionando 
de las anteriores Corporaciones 
las atrasadas, continuando la 
marcha de ocultaciones y aban
dono que encontraron.»

4 .® «Cuando acuerdan fallidos 
improcedentes ó conceden mora
torias generales ó colectivas en 
masa, sin cobrar antes las creces 
pupilares del año ó plazos que 
otorgaron, ó no cumplen lo esta
blecido para estos casos en el ca
pítulo V del Reglamento.

De cuantos incidentes se sugie
ran en la aplicación de las dispo
siciones citadas, me darán cuenta 
los Alcaides inmediatamente, ad-

( t) Ahora el 31 de Diciembre por ha
berse adaptado el año natural á este ser- 

. vicio. 

virtiéndoles que por la responsa, 
bilidad á que se hagan acreedores, 
emplearé contra' aquellos todo el 
rigor de la ley, como igualmente 
lo haré contra los que, llegado el 
plazo legal, no me hubiesen re
mitido el expediente de reinte
gros 'formado de los documenlos 
siguientes:

1 .® Relación nominal certifi
cada de todos los deudores que 
verifiquen los reintegros volun
tarios de las deudas contraídasá 
favor del Pósito, con expresión de 
la cantidad á que asciendan las 
mismas.

2 .® Copia,tambien certificada, 
de los morosos en curso de ejecu
ción, detallando la tramitación 
en que se encuentren los expe
dientes ejecutivos; y

3 .® Otra relación nominal de 
los deudores que hayan solicitad!) 
moratoria, tiempo por que la pi
dieron y copia del acuerdo que 
sobro éste particular tomó el 
Ayuntamiento.

Valladolid 16 de Septiembre de 
1903.—El Gobernador Presidente, 
Santos Ortega.—El Ingeniero Se
cretario, Olegario Outierres de^ 
Olmo.

ÁMSMOIlflfiL
Núm. 2.057.

Aldeamayor.

En la mañana del día 15 del 
corriente mes y hora de las once, 
ha desaparecido del término mu
nicipal de esta villa y pago del 
Pato, donde se hallaba custodian
do un hato de ganado lanar el 
niño Pedro Gastan Sanz, de doce 
años de edad, da oficio zagal, 
estatura pequeña, con relaciona 
su edad, cara picada de viruelas 
de las que quedó tuerto del iz
quierdo, viste pantalón de tela 
oolor oscuro con remiendos en las 
rodilleras, chaqueta de lanilla os
cura remendada con telas de dis
tintas clases y colores, borceguíes 
negros, morral de piel de oveja y 
manta oscura á listas blancas- 
Una vez habido se le pondrá a 
disposición de esta Alcaldía, pai'a 
entregarle á su padre Pantaleón 
Gastan Sanz, vecino de esta villa- 

Aldeamayor 17 de Septiombie 
de 1903.—El Alcalde, Valeriano 
Ortega.

Impróufca del Hospicio proviso!^
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